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San :sidro, 19 de marzo 2019

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

VISTO:

En viltud de la nota recibida por Espacio Cultura I Boulogne, ubicado en
Bernardo de Irigoyen 1121, en la Ciudad de Boulogne, y:

CONSIDERANDO:

Que se realizará un evento el próximo 4 de mayo en "J que pcmdrán el nombre
de Robelto Carnaghi a la sala teatral de dicho Espacio Cultural en su
homenaje.

Que Robertc) Carnaghi es actor de cine, televisiór: y teatro, nacido en Villa
Adeiina ej 13 de mayo de 1938 e inició su carrera en 1959 en el Teatro
Escuela Municipal de San Isidro y ~gresó de la Escuela Nacional de Ar'..c
Dramático en 19M.

Que en 2012 fUe declarado Personalidad Destar.ad;" c:e la Cultura de la Ciudad
de Buenos Aires, por la Legislatma Porteña nv:diante Ley N° 4.084 en
reconocimiento a su trayectoria,

Que durante su carrera participó en setenta obras de teatro, cuarenta y cu"tro
películas, más de cincuenta programas de telev\sióú y en 'lproximadamente
100 publicidades.

Que ha recibido numerosos premios como actor de reparto (Premio Martín
Fierro, años 1994 y 2013), como actor de reparto en comeclia (Premio Martín
Fierro, año 2004), actor cómico (Prem io Martín Fierio, 'año 2(05), como actor
de reparto en drama (Premio IVhHtin Fic,m, año 2(}OÓ), en reconocimiento a
sus trabajos en teatro (PremIo /\CE d" 0"0, año 21)06) y c:omo actor de
comedia de radio)' TV (Premio Konex, años 1991 y '!.Cl() 1), el'tre otros,

En base a [o expuesto anteriormente los Conce.iak~' abajo únlJantes solicitan
la sanción del presente



tOle
¡

PROYECTO DE DECRETO

ARTICULO 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro declara de
interés el evento a realizarse el 4 mayo de 20 I9, que consistirá en el
nombramiento a la sala teatral "Roberto Carnaghi" del Espacio Cultural
Boulogne ubicado en Bernardo de Irigoyen l 121, en la Ciudad de Boulogne.

ARTICULO 2°: De forma.

San Isidro, marzo de 2019.



Por Resolución del Honorab~ Concejo Deliberante
en su sesión de fechaJ;~..:.L pase el presente
expediente para su dictamen a la Comisión de
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